
INFORME TÉCNICO QUEJA POR PRESUNTA REMOCIÓN DE TIERRA EN EL
HUMEDAL GUALÍ

Teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza se interpuso queja por presunta remoción de
tierra en el humedal Gualí, ecosistema que fue declarado por la Corporación Autónoma Regional
de Cundinamarca - CAR como Distrito Regional de Manejo Integrado a través del acuerdo 001 de
2014 “Por medio del cual se declaran como Distrito Regional de Manejo Integrado (DMI), los
terrenos comprendidos por los humedales de Gualí, Tres Esquinas y Lagunas de Funzhé, y su
área de influencia directa ubicada en los municipios de Funza, Mosquera y Tenjo, Cundinamarca",
y estableció tres zonas: 1. Preservación (espejo de agua), 2. Recuperación (50 metros) y 3. Uso
sostenible (100 metros), personal adscrito a la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal realizó
inspección en la ronda del humedal el día 21 de mayo en la finca San Jorge, en las coordenadas
4°45´41,934 ” N- 74°11´27.312” W ,ver ilustración 1 y 2.

Ilustración 1. Ubicación de queja
Fuente: Google Earth



Ilustración 2.Ubicación de la queja

En la inspección de la ronda del humedal se observó infraestructura para el almacenamiento de
aguas en las coordenadas 4°45’39.606”N - 74°11´28.182”W (ilustración 3), actividades recientes de
perfilamiento de la ronda del humedal con maquinaria tipo retroexcavadora en las coordenadas
4°45’39.72”N - 74°11´28.146”W (ilustración 4) y presunta desviación del cauce del humedal Gualí
para alimentación de la infraestructura de almacenamiento de agua en las coordenadas
4°45’39.642”N - 74°11´28.17”W (ilustración 5).

Ilustración 3. Reservorio Ilustración 4. Perfilamiento de la ronda
del humedal

Ilustración 5. Presunta desviación de
cauce del humedal

Con base en lo anterior, se realizó acercamiento con los habitantes de la finca San Jorge con el
señor Evelio Garcés, suscribiendo acta de visita ambiental No. 064, quién manifestó que de los
predios ubicados sobre la ronda del humedal Gualí realizaron intervención, haciendo uso de
maquinaria tipo retroexcavadora, por un tiempo aproximado de una semana, finalizando labores el



día 20 de mayo, teniendo en cuenta que el señor Evelio Garcés junto con el propietario de la finca
San José, realizaron acercamiento en la ronda del humedal con las personas que realizaron la
intervención generando el retiro de la maquinaria.

Teniendo en cuenta que durante la visita no fue posible identificar los responsables de la
intervención del humedal Gualí, se recomienda solicitar acompañamiento a la autoridad ambiental
para realizar dicha identificación y las acciones que sean necesarias.
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Anexo: Acta de visita N°064 y registro fotográfico.


